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Palacio del Poder Legislativo, a 19 de octubre de 2017. 

 

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE.  
 

 

Juan Pablo Puebla Arévalo diputado integrante de esta septuagésima tercer 

legislatura, con fundamento en el artículo 8 fracción II, de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo presento a esta 

soberanía  posicionamiento con motivo del XLVII aniversario luctuoso del general 

Lázaro Cárdenas del Rio. 

 

Posicionamiento. 
 
 

 Me esforcé por servir a mi país y con mayor empeño al pueblo necesitado. 
Cancelé muchos privilegios y distribuí una buena parte de la riqueza que 
estaba en pocas manos. 

Lázaro Cárdenas del Rio.  

 

Con su permiso  

 

Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo 
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Diputados integrantes de la Mesa Directiva  

Compañeras y compañeros legisladores de esta Septuagésima   

Tercera Legislatura 

Medios de Comunicación 

Personas que nos acompañan 

 
 

 

El pasado 19 de octubre del año en curso se conmemoro el cuadragésimo séptimo 

aniversario luctuoso del general Lázaro Cárdenas del Rio, michoacano ejemplar y uno 

de los presidentes de la republica más queridos y admirados de la historia. 

Sus postulados y sus ideas siguen vigentes, hoy más que nunca es necesario recordar 

lo valioso que fue el reparto de las tierras y el nacimiento de los ejidos, una acción que 

hizo justicia a los campesinos en todo México. 

La expropiación de empresas extranjeras petroleras fue también una de sus líneas de 

acción y actualmente, con la privatización de prácticamente todos los bienes del 

estado entre ellos el petróleo, y al permitir la inversión privada del capital nacional y 

extranjero ,es necesario recordar ese momento histórico. 

Así mismo ,la política internacional y la postura que desde el cardenismo, México tuvo 

en el mundo, fue la autonomía absoluta, de no subordinación y el respeto a la 

soberanía nacional, por lo que considero que hoy más que nunca es necesario 

recordar esta visión, ante la política agresiva que ha tomado el presidente de estados 

unidos Donald Trump ,que ha indignado a los mexicanos y generado indignación 

entera en México. 
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El respeto a la organización agraria y sindical es otra de las características 

fundamentales durante el cardenismo. 

Hoy los sindicatos estan cada vez mas debilitados por el mismo estado, se encuentran 

en peores condiciones laborales. 

La política educativa de Cárdenas permitió desarrollar instituciones educativas fuertes 

y que al día de hoy son orgullo nacional, mismas que sirvieron como palanca para la 

educación publica, laica y  gratuita en este país. 

Hoy más que nunca debemos revisar el ideario cardenista y las nuevas generaciones 

replantearnos en el México actual, lo vigente que esta y lo necesario que es para 

enfrentar el México moderno que hoy vivimos. 

Hoy a cuarenta y siete años de la falta del general Cárdenas el pueblo mexicano lo 

añora y más aun, en su tierra natal aun se escucha cuanta falta hace  tata Cárdenas¡¡¡ 

 

 

 

Es cuanto diputado presidente. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 
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DIP. JUAN PABLO PUEBLA AREVALO. 


